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PARTE OFICIAL.

1.ª Sección.-M IN ISTRO S

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su Augusta Real Familia continúan sin 
novedad en su importante salud en el 
Real Sitio de San Ildefonso.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

r e a l  d e c r e t o .

En vista de las razones que me ha 
expuesto el ¡Ministro de la Gobernación 
acerca de las modificaciones que la ex
periencia aconseja en el reglamento de 
la Guardia civil, según lo propuesto por 
el Inspector general del arma, y oido el 
Consejo Real, Vengo en decretar, de 
acuerdo con el parecer de Mi Consejo de 
Ministros, que se guarde y cumpla el re
glamento que para el servicio del expre
sado cuerpo he tenido á bien aprobar 
con esta fecha, y que es adjunto á este 
Mi Real decreto.

Dado en San Ildefonso á dos de Agos
to de mil ochocientos cincuenta y dos.= 
Está rubricado de la Real mano.=El Mi
nistro de la Gobernación-Manuel Ber
trán de Lis.

REGLAMENTO 

PARA EL SERVICIO DE LA GUARDIA CIVIL.

CAPITULO I.

Artículo 1? La Guardia civil tiene por ob- 
je to :

4° La conservación del orden público.
2? La protección do las personas y de las 

propiedades fuera y dentro de las poblaciones.
3? El auxilio que reclame la ejecución de 

las leyes.
Art. 2.° Cuando lo perm ita el servicio de 

que habla el artículo anterior podrá em plear
se la Guardia civil como auxiliar en cual
quiera otro servicio público que reclame la 
intervención de la fuerza arm ada.

CAPITULO II.

Dependencia de la Guardia civil

Art. 3.° La Guardia civil depende:
4.* Del Ministerio de la G uerra por lo to

cante á su organización, personal, disciplina, 
material y percibo de sus haberes.

2? Del Ministerio de la Gobernación en 
cuanto á su servicio y acuartelamiento.

Art. 4? El Ministerio de Gracia y Justicia 
y las Autoridades judiciales podrán requerir 
su cooperación por conducto de la Autoridad 
civil fuera de los casos urgentes que indicará 
este reglam ento, en los cuales podrá la Auto
ridad judicial entenderse directam ente con los 
respectivos Jefes de la Guardia civil.

CAPITULO III.

Del Ministerio de la Gobernación.

Art. 5? El Ministro de la Gobernación es el 
único conducto por donde se trasm iten las ór
denes de S. M. para disponer el servicio de la 
Guardia civil.

A rt. 6? La fuerza del cuerpo de la Guardia 
civil se d istribu irá  destinando un tercio á ca

da Capitanía general y una compañía de infan
tería á cada provincia, con las plazas que las 
necesidades del servicio reclam en, y según se 
considere por el Ministerio de la Gobernación.

La fuerza de caballería de cada tercio se 
d istribu irá  convenientemente, y según las ne
cesidades del servicio, entre todas las provin
cias de que aquel conste.

Art. 7° En caso necesario se podrá por el 
Ministerio de la Gobernación reun ir tempo
ralm ente los te rc io s , cuya reunión deberá ce
sar tan luego como desaparezca el motivo g ra 
ve y urgente que hubiese requerido esta dis
posición extraordinaria.

Art. 8? Este Ministerio comunicará direc
tam ente al Inspector general de la Guardia ci
vil, á los Gobernadores de provincia y á los 
Jefes de los tercios las órdenes relativas al 
servicio y acuartelam iento de la fuerza.

A rt. 9.® Por el Ministerio de la Goberna
ción podrá suspenderse de sus funciones á 
cualquier Jefe ú Oficial de la Guardia civil si 
por cualquiera causa se entorpece el servicio. 
En caso necesario el Ministerio de la Gober
nación pasará la comunicación oportuna al de 
la G uerra , á fin de que por ios trám ites n e 
cesarios proceda á la separación del Jefe ú Ofi
cial que hubiese sido objeto de esta medida.

Art. 10. Los Gobernadores de provincia 
disponen el servicio de la Guardia civil desti
nada á la suya respectiva, pero nunca se mez
clarán en lo tocante al personal, disciplina, 
m aterial ni movimientos m ilitares para la e je
cución del servicio, lo que corresponde exclu
sivam ente á los Jefes y Oficiales del cuerpo.

Art. 41. Los Gobernadores podrán reunir, 
cuando circunstancias graves lo requ ieran , la 
Guardia civil asignada á su provincia en todo 
ó p a rte , y en el paraje que crea mas conve
niente.

Art. 4 2. Los Gobernadores podrán suspen
der en sus funciones de Comandante de la 
Guardia civil, Jefe de sección ó de línea, al 
Jefe ú Oficial de los destinados en el radio 
de la provincia de su cargo que no dé cum 
plimiento á las disposiciones prevenidas por 
la Autoridad civil en el círculo de sus facul
tades, ó que por cualquier otro medio entor
pezca el servicio. En este caso deberá el Go
bernador dar inm ediatam ente cuenta al Mi
nisterio de la Gobernación para la revocación 
ó aprobación de aquella providencia.

Si S. M. se dignase aprobar la conducta 
del Gobernador, el Ministerio de la Goberna
ción procederá en la forma que prescribe el 
a rt. 9.° de este reglamento.

Art. 4 3. Los Alcaldes de los pueblos po
drán  requerir el auxilio de la Guardia civil 
del pueblo respectivo.

Art. 4 4. La Guardia civil no podrá negar 
este auxilio, siempre que sea para un objeto 
del instituto de dicha fuerza dentro del té r
mino municipal del pueblo respectivo, y no 
medie en contrario orden del Gobernador de 
la provincia.

Guando sin m ediar alguna de estas causas 
se negare el auxilio, los Alcaldes elevarán su 
queja ó reclamación al Gobernador de la pro
vincia.

Art. 45. Los Alcaldes serán responsables 
del uso que hagan de esta fuerza, debiendo d i
rig ir al Gobernador cualquiera queja que tu 
vieren de ella.

CAPITULO IV.

De las Autoridades judiciales.

Art. 4 6. El Regente ó Fiscal de una Au
diencia que necesite el auxilio de la Guar
dia civil para cualquiera servicio de los que, 
según este Reglamento, corresponden á la A u
toridad jud ic ia l, d irig irán  la comunicación 
oportuna al Gobernador de la provincia don
de haya de emplearse la fuerza, el cual no 
podrá negar este auxilio, fuera de los casos en 
que no lo perm itan obligaciones preferentes.

No se empleará á la Guardia civil en el 
servicio de custodiar los reos en capilla y es
coltarlos hasta después de ser ejecutados, 
pues esto es peculiar de las tropas del ejér
cito.

Art. 47. El Juez de prim era instancia ó 
Promotor fiscal que necesite el auxilio de la 
Guardia civil en su partido respectivo, se d i
rigirá en los términos arriba expresados á la 
Autoridad civil, si la hubiese, y en su defecto 
al Comandante de la fuerza , quien dará el 
auxilio que se le requiera.

Solo en el caso de atender, como expresa 
el artículo anterior, á un servicio preferente, 
podrá la Autoridad civil ó Comandante de la 
Guardia civil dejar de auxiliar al Juez ó Pro
motor fiscal que reclame su cooperación.

Si la A utoridad civil no residiese en la 
cabeza del Juzgado, podrá requerirse el auxi
lio directam ente del Comandante de la Guar
dia civil mas inm ediato, avisándolo al mismo 
tiempo á la A utoridad civil.

Art. 48. Las Autoridades judiciales, al re
querir el auxilio de la Guardia civil cuando 
no fuese incompatible con el sigilo que recla
ma á veces la adm inistración de ju stic ia , la 
harán por escrito, indicando el objeto paro 
que necesitan la cooperación de esta fuerza se
gún el formulario número 4.*

CAPITULO V.

Obligaciones y facultades de la Guardia civil

Art. 49. Todo individuo de la G uardia c i
vil tiene obligación de obedecer al Goberna
dor de la provincia y auxiliar á sus delega
dos cuando requieran la intervención de esta 
fuerza para reprim ir cualquier tum ulto ó 
desorden, sea de la naturaleza que fuere.

Art. 20. La obediencia estricta á las ór
denes de la A utoridad en el caso de que se 
habla en el artículo anterior exime de res
ponsabilidad, y la menor desobediencia ó mo
rosidad en el cumplimiento de esta clase de 
órdenes será castigada con todo el rigor de la 
ordenanza m ilitar.

Art. 21. La Guardia civil, no solamente tie
ne obligación de cooperar al sostenimiento del 
orden público, observando y cumpliendo las 
instrucciones del Gobernador de la provincia 
y sus delegados, sino tam bién de acudir por 
sí al desempeño de este servicio cuando no 
se halle presente la A utoridad: por consecuen
cia todo Jefe, Oficial ó individuo de tropa de 
esta fuerza se halla obligado respectivam ente 
á sofocar y reprim ir cualquier motin ó desor
den que ocurra en su presencia, sin que sea 
necesario para obrar activam ente la orden de 
la Autoridad civil.

Art. 22. En todos los casos el Jefe de la 
fuerza procederá del modo s ig u ien te :

4.° Se valdrá del medio que le dicte la p ru 
dencia para persuadir á los perturbadores á 
que se dispersen y que no continúen alteran
do el orden público.

2.° Cuando este medio sea ineficaz, les in 
tim ará el uso de la fuerza.

3.° Si á pesar de esta intimación persis
ten los amotinados en la misma desobediencia, 
restablecerá á viva fuerza la tranquilidad y 
el imperio de la ley.

Art. 23. Si los amotinados ó perturbadores 
hicieren uso de cualquier medio violento du 
rante las prim eras intimaciones, la Guardia 
civil empleará tam bién la fuerza desde luego, 
sin preceder otras intimaciones ó advertencias.

Art. 24. Toda reunión sediciosa y arm ada 
deberá ser disipada desde luego, arrestando á 
los perturbadores: si resistiese se empleará la 
fuerza.

Art. 25. La Guardia civil m antendrá de 
continuo patrullas en los cam inos, y especial
mente en los puntos que ofrezcan alguna inse
guridad , arreglando su distribución en té r
minos que haya dos patrullas constantes en 
el mismo camino, las cuales recorrerán una 
misma línea, pero en dirección opuesta. Para 
que estas patrullas vigilen con exactitud por 
ia seguridad de los caminos reales se estable
cerán sobre ellos convenientemente puestos 
de la Guardia civil en todos aquellos puntos 
ó pueblos que se considere necesario.

Art. 26. El Comandante de cada puesto 
llevará los registros oportunos para anotar los 
hechos im portantes de que tenga noticia y to
dos los actos de la fuerza en el desempeño del

servicio. De este registro dirigirá sem anal
mente un breve extracto al Comandante de la 
línea, para que por su conducto llegue ai de 
la provincia y al Gobernador y demás Auto
ridades superiores. Sin em bargo, cuando ocur
ra algún suceso extraordinario ó notable se 
rem itirá directam ente al Gobernador de la 
provincia un parte especial, poniendo al mis
mo tiempo el suceso en conocimiento de la Au
toridad civil y de los Jefes de la Guardia ci
vil que deban tener noticia del hecho.

Art. 27. El Guardia civil que vaya m an
dando una pareja ó patrulla llevará consigo un 
cuaderno ó registro para notar las entrevistas 
que han de verificarse 'de unos puestos con 
otros, dándose en ellas recíprocamente las no
ticias que hubiesen adquirido, y conferencian
do sobre el mejor medio de prestar el servicio 
con exactitud. Otro cuaderno ó registro ha
brán de llevar las parejas que salgan á recor
rer los pueblos de la demarcación de cada 
puesto, y cuyo registro deberá ser visado to
dos los dias, con expresión de la hora de en
trada y salida, por loa Alcaldes de los pueblos 
que visiten, y principalm ente por el de aquel 
en que pernoctaren.

Art. 28. En los caminos, en los campos y 
despoblados toda fuerza ó pareja de la Guar
dia civil cuidará de proteger á cualquiera 
persona que se vea en algún peligro ó des
gracia, ya prestando el auxilio de la fuerza, 
ya facilitanuo el socorro que estuviere á su al
cance. Por consiguiente procurará proteger á 
todo viajero que sea objeto de alguna violen
cia; acudir para prestar auxilio cuando al
gún carruaje hubiere volcado ó experimentado 
algún contratiempo que le detenga en el ca
mino; recogerlos heridos, enfermos ó impo
sibilitados ae continuar su marcha; contrib  ir 
á cortar los incendios en los campos, en las 
casas aisladas y en las poblaciones, y prestar 
en suma del mejor moao que le fuese posible 
todo servicio que pueda contribuir al objeto y 
realce de esta institución esencialmente bené
fica y protectora.

Art. 29. Es obligación de la Guardia civil 
la conducción periódica de presos en las líneas 
establecidas, bajo la mas estrecha responsabi
lidad del que vaya mandando la fuerza. Estas 
conducciones se verificarán en dias marcados 
en cada provincia, y serán dos en cada sema
na, y no m as, sin que por ningún Alcalde 
puedan alterarse las reglas establecidas en el 
particular.

A falta de la Guardia civil, y solo cuando 
esta fuerza se halle completamente ocupada 
en otros servicios preferentes, se encargará 
de la conducción de los presos cualquiera otra, 
á cuyo efecto en este caso se recurrirá  á las 
Autoridades m ilitares para que faciliten la 
correspondiente escolta.

Art. 30. Corresponde también á la Guar
dia civil y es de su obligación, con sujeción á 
lo prevenido en este reglamento y á las ins
trucciones particulares que se le dieren, velar 
sobre la observancia de las leyes y disposicio
nes relativas:

4! A los caminos, portazgos, pontazgos y 
barcajes.

2! A la conservación de los montes y bos
ques del Estado, de los pueblos y de los par
ticulares.

3? A la observación de las leves sobre uso 
de arm as, caza y pesca.

4? A la conservación de los pastos del co
mún de vecinos y bienes de propios.

5! A los demás ramos ó propiedades que 
formen parte de la riqueza pública ó comunal.

6! A la conservación de todas las propie
dades de los particulares.

Art. 31. La Guardia civil, como conse
cuencia de lo que previene el artículo ante
rior, velará constantemente sobre todo lo que 
constituye la policía ru ra l, respecto á que no 
se toquen los arboles que se hallan en los ca
minos y sotos, que no se introduzcan ganados 
en los montes y terrenos particulares que sean 
vedados, procediendo á la detención de las 
personas que en los montes se hallen fuera 
del camino con instrum entos de corta ó a rra n 
que; im pedir que dentro de los mismos mon
tes se enciendan fuegos ni se hagan cortas



antes de salir eí sol y después de ponerse, con 
todo lo demás que concierne á la conserva
ción de la propiedad y represión de los ata
ques que pueda experim entar, auxiliando para 
ello á los guardas y demás que reclamen sü 
auxilio.

Art. 32. Es también obligación de la Guar
dia civil:

1? Tomar noticia de la perpetración de 
cualquier delito ó hecho contrario á las leyes, 
decretos y órdenes del Gobierno, bandos de 
las Autoridades y ordenanzas municipales.

2.° Recoger los vagamundos que anden por 
los caminos y despoblados y los fugados de las 
cárceles ó presidios, entregándolos á la inm e
diata Autoridad civil, para lo cual será obli
gación de los Alcaldes de los pueblos y Jue
ces de primera instancia fac ilita rá  los Jefes 
de los puestos y patrullas una lista de las per
sonas que se hallen comprendidas étí estos 
casos, con -éxpresiétí muy detérfhináda y  ex
plícita de lás señas personales, con tódas las 
circunstancias necesarias para evitar equivo
caciones.*

3.* Récégér los pfófügcfé dé los sorteos y 
desertores del ejército, entregando los prim e
ros á la Autoridad civil y los segundos á la 
Autoridad m ilitar del pueblo mas inmediato.

4° Perseguir y detener á los delincuentes 
é infractores de las disposiciones á que se re
fiere el párrafo primero de este artículo, en
tregándolos á la Autoridad ó tribunal compe
tente.

5? Acudir al punto necesario para la per
secución de los ladrones ó malhechores, siem
pre que tengan noticia de haber ocurrido un 
robo ó de la aparición de gente sospechosa en 
la demarcación del distrito que les estuviese 
confiado.

Art. 33. En todas las poblaciones cabezas 
de partido judicial habrá un puesto de la Guar
dia civil, cuya fuerza tendrá obligación de 
presentar alguna pareja una vez ai mes en 
todos los pueblos de que se componga el par
tido, siempre que atenciones preferentes del 
servicio no lo impidan. Si por la mucha ex
tensión del partido no fuese suficiente á este 
fin el puesto establecido en la cabeza de él, se 
establecerá en el punto competente otro para 
lograr dicho objeto.

Art. 34. Habrá siempre en las ferias y ro
merías una fuerza ó patrulla de la Guardia 
civil que no bajará de tres individuos. El Co
mandante de la sección cuidará de conservar 
el orden interior y la seguridad personal en 
los caminos inmediatos, á cuyo fin se esta
blecerán por las avenidas y contornos del pue
blo donde la feria se celebre parejas que pa
trullen y vigilen de continuo, así de dia como 
de noche, hasta que cese el motivo que suele 
en estos casos atraer á los malhechores, vagos 
y gente perdida.

Art. 35. Si en consecuencia de cualquier 
acontecimiento ó motin la Guardia civil tu 
viese que tomar para hacerse respetar una ac
titud m ilitar, los Alcaldes de los pueblos no 
podrán mandarla re tirar hasta después de 
restablecido el orden.

Art. 36. El Comandante de una patruHa ó 
pareja de la Guardia civil, ó cualquier indivi
duo de esta fuerza que obre separadamente, 
se halla obligado:

1? A exigir la presentación de pasaporte ó 
pase á los viajeros y transeúntes de cualquie
ra clase ó calidad que Sean, deteniendo á los 
que no lleven dicho documento en debida for
ma para presentarlos á la Autoridad compe
tente, siempre que la detención se verifique 
dentro ó en las inmediaciones dél pueblo don
de resida alguno de aquellos funcionarios; pe
ro si la falta se notare en los caminos, solo de
ben detener á los viajeros que infundan sos- 
pécha para presentarlos á la. Autoridad inme
diata , limitándose respecto de los demás á dar 
parte á la Autoridad civil, y prescribir al in
teresado ó interesados la obligación que tienen 
de proveerse del correspondiente documento 
de seguridad en el pueblo mas cercano en la 
dirección en que viajen.

2? Podrá detener á todo carruaje público 
con objeto de exigir el pasaporte á los viaje
ros, aunque procurando causarles la menor 
detención posible. ^

Sí Exigirá igualmente la presentación de 
las licencias de uso de arm as, de caza ó dé 
pesca, dando parte de cualquier falta al Al
calde del pueblo donde resida el interesado.

4.° Podrá en tra r, si lo cree conveniente 
para su servicio, á cualquiera hora del dia y 
de la noche en las ventas y casas situadas 
en despoblado, cuando haya motivo para sos
pechar que se abriga en ellas algún malhe
chor ó delincuente.

5.° Deberá pedir á los Alcaldes de los pue
blos noticia y señas de los desertores y p ró 
fugos, así como de las personas de mal vivir 
que pueda haber en cada uno, ó que se a l
berguen en su térm ino, cuya noticia no po
drán negar, entendiéndose que esto ha de ser 
siempre por escrito.

Art. 37. íodo individuo de la Guardiá ci
vil Se halla igualmente facultado para instru ir 
la sumaria información de cualquiera delito 
édfnetido á sü vista* ó denunciado por los tran 
seúntes ú otras personas que se hallen fuera 
de población, y perpetrado próximamente á la 
denuncia, presentando la sum aria al Juez de 
prim era instancia respectivo lo mas antes po
sible, sin que en ningún caso pueda exceder 
este plazo de cuatro dias, contados desde aquel 
en que se verifique el suceso que la motive.

Art. 38. Ningún Jefe ni individuo de la 
Guardia civil podrá imponer ni cobrar por sí 
multas ni otra pena alguna, ni aun las pres
critas en las leyes, bandos ó disposiciones vi
gentes; debiendo en estos casos reducirse á 
presentar el infractor á la Autoridad compe
ten te , y circunscribirse al uso de las faculta
des que determ inan los artículos anteriores.

Art. 39. Los Gobernadores de provincia dis
pondrán también el servicio que deba hacer 
la Guardia civil en lo interior de las pobla
ciones, respecto á la asistencia de esta fuerza 
á las reuniones públicas, sin otro objeto que 
atender á la conservación del orden y protec
ción de las personas, cuidando de no emplear 
les individuos del cuerpo mas que en un caso 
muy extraordinario, en exigir los pasaportes, 
ni en otro oficio alguno de policía interior de 
las poblaciones que ios distraiga de su ser
vicio en el exterior.

Art. 40. Cuando la Autoridad civil no juz
gue bastante la fuerza de los vigilantes para 
cualquier servicio de los que le están asigna
dos , podrá requerir pasageramente el auxilio 
de la Guardia civil, que obrará siempre á las 
órdenes de sus inmediatos Jefes.

Art. 41. Todo Jefe ó individuo de la G uar
dia civil puede hacer directamente, sin prévia 
orden ni requerimiento de la Autoridad, cual
quier servicio de esta especie cuando los he
chos ocurran á su vista ó por su inmediación, 
ó sea llamado por un vecino necesitado para 
un caso urgente. En este caso, después de 
proveer á lo mas necesario, el mas caracteri
zado ó Jefe de la fuerza que hubiere prestado 
este servicio dará parte á la A utoridad, bajo 
cuya dirección continuará prestando el ser
vicio.

Art. 42. Ningún individuo de la Guardia 
civil podrá en trar en casa alguna particular, 
no siendo en despoblado, sin prévio permiso 
del dueño. Si la detención de un delincuente 
ó la averiguación de un delito exigiese el alla
namiento, y el dueño se opusiera á ello, de
berá el Jefe de la fuerza dar parta á la Au
toridad local, tomando las disposiciones nece
sarias para ejercer entre tanto una eficaz vigi
lancia.

Art. 43. La prohibición anterior no com
prende las fondas, cafes, tabernas, posadas, 
mesones y demás casas donde se admite ó 
reúne el público, bajo cualquier forma que 
fuere , en las cuales podrá en trar cualquier 
individuo de la Guardia civil, ya en v irtud  
de requerimiento de la Autoridad competente, 
ya de su propio im pulso, cuando tenga noti

cia de algún delito , desorden ó infracción co
metida en el interior de estos establecimientos,
6 lo exija la detención de algún delincuente, 

Art. 44. La Guardia civil debe auxiliar á 
las Autoridades judiciales para asegurar la 
buena administración de justicia en todas sus 
p a rte s , y á su vez las Autoridades judiciales 
darán- á lá Guardia civil cuantas noticias re
clame y sean conducentes para la aprehensión 
dé los reos prófugos y toda clase de malhe
chores.

A rt. 45. Es obligación de todo Jefe ó indi
viduo de la Guardia civil dar á los Jueces 
de prim era instancia de los partidos inm e
diata cuenta de todos los delitos que lleguen 
á su n o tic ia , rem itirles oportunamente las 
sumarias que in s tru y an , y poner á su dispo
sición los delincuentes que se aprehendan*

Art. 46. La Guardia é ív ií, por úítifiño, 
prestará el servicio necesario para asegurar 
el orden y la libertad en la celebración de los 
juicios dé los T ribunales, citando no baste 
para ello lá fuerza de los vigilantes ni los de
más dependientes de las Audiencias ó ju z 
gados.

CAPITULO VI.

Del acuartelamiento.
Art. 47. En todas las capitales de provin

cia, cabezas de partido y demás pueblos y 
despoblados en que estuviese determ inada la 
perm anencia de un puesto fijo de la Guardia 
civil, se le proporcionará la correspondiente 
casa cuartel para la fuerza que á cada uno 
estuviese asignada.

Art. 48. Por el Ministerio de la Goberna
ción, y con cargo al capítulo del presupuesto 
asignado á este objeto, se facilitaran los fon
dos necesarios para construir ó alquilar las 
casas cuarteles.

Art. 49. El servicio del acuartelamiento de 
todos los puestos estará á cargo de la Ins
pección general del cuerpo en los puestos 
pasageros, y en los demás pueblos en que se 
presente y pernocte la Guardia civil se alo
jará  en la forma establecida para las demas 
tropas del ejército.

fíl utensilio necesario para las casas cuar
teles se sum inistrará por el cuerpo, á cuyo 
f ia s e  hará el abono correspondiente por el 
Ministerio de la Guerra.

CAPITULO VIL

Disposiciones generales.
Art. 50. La Guardia civil no podrá dis

traerse del objeto de su institu to , y la Auto
ridad que lo hiciere será responsable de este 
abuso.

Art. 51. La Guardia civil no podrá em
plearse en la conducción de pliegos, sino 
cuando alguna circunstancia extraordinaria 
lo hiciese absolutamente indispensable, dando 
cuenta del motivo que lo cause.

Art. 52. La Guardia civil no se empleará 
en guardias de honor. En cada Gobierno de 
provincia habrá un ordenanza de esta fuerza 
para comunicar las órdenes referentes al ser
vicio del cuerpo únicamente.

Por título ni pretexto alguno se empleará 
al guardia que desempeñe este encargo de or
denanza en asuntos domésticos ni ocupación 
alguna que pudiera rebajar el lustre y deco
ro del cuerpo.

Art. 53. La Autoridad civil no podrá mez
clarse en las interioridades del cuerpo, en su 
parte  material y personal, y deberá solo con
cretar sus órdenes al servicio que han de pres
tar ios individuos, con sujeción á este rea la - 
mentó.

Art. 54. Las órdenes para el servicio de la 
Guardia civil se darán por escrito, firmadas 
por la Autoridad de que em anen, pero los Go
bernadores de las provincias podrán darlas de 
palabra cuando la urgencia del caso lo re
quiera.

Art. 55. Si alguna Autoridad subalterna ó 
Alcalde se excediese etí él desempeño de sus 
atribuciones respecto de la Guardia c iv il, se 
producirá la queja por el conducto regular al 
Comandante de la misma Guardia civil de la 
provincia, quien la elevará al Gobernador para 
su resolución.

Art. 56. Solo los Gobernadores de las pro
vincias ó los que los sustituyan en el mando 
podrán llamar á su casa al Comandante de la 
Guardia civil de la provincia respectiva ó á 
sus subordinados.

Art. 57. Cuando los Gobernadores de pro
vincia observen cualquier defecto en el perso
nal de la Guardia civ il, podrán advertirlo al 
Comandante del cuerpo én la provincia de su 
cargo; y si este no remediase la falta obser
vada* sé dirigirán al Jefe del tercio, quién to
mará íáé medidas convenientes para remediar
la cotí la mayor prontitud  y eficacia, dátído 
cuenta ál Inspector general del cuerpo, á quien 
también podrán dirigirse íós Gobefüadores de 
provincia, siempre que crean conveniente ha
cer afgana observación acerca dél material, 
personal y percibo de íó'S haberes de íá Guar
dia c iv il, que en esta parte depende del Mi
nisterio de la Guerra.

Art. 58. El Inspector general de la Guar
dia civil queda facultado para velar sobre el 
cumplimiento del servicio, según lo prevenido 
en este reglam ento, para lo cual se entenderá 
directamente con este Ministerio y con los Go
bernadores de las provincias, siempre que con 
dicho objeto lo estime conveniente.

Art. 59. El mismo Inspector general tiene 
facultad para disponer por sí la reunión ó 
concentración de los puestos del cuerpo de su 
cargo cada vez que lo juzgue conveniente por 
invasión de facciosos en cualquiera provincia 
de la Monarquía; pero con la precisa obligación 
de dar cuenta á este Ministerio, y con la de 
que, tan luego como desaparezcan las circuns
tancias que dieren lugar á esta medida, vuel
van el puesto ó puestos reconcentrados á su 
respectivo destino.

Art. 60. Los Gobernadores de las provin
cias cuidarán de que se dé á los respectivos 
Comandantes de la Guardia civil un ejemplar 
del Boletín oficial de las mismas para que pue
dan estar enterados de todas las Reales órde
nes y disposiciones vigentes, y les traslada
rán  ¡as que sean de interés para el servicio 
del cuerpo y no se hallen insertas en dicho 
Boletin.

Art. 61. Los Gobernadores cuidarán tam
bién de proveerá todos los Guardias que prés
ten el servicio en su provincia de la corres
pondiente credencial.

Art. 62. La Guardia civil no puede deli
berar ni representar en cuerpo sobre ninguna' 
clase de asun tos, ni tampoco podrán sus indi
viduos representar en ningún caso sobré ne
gocios públicos.

Art. 63. Los que prestaren algún servicio 
extraordinario serán propuestos á S. M. para 
que se les conceda la debida recompensa, lá 
cual, según la clase del individuo y del ser
vicio prestado, consistirá en un premio análo
go á su carrera. Los hechos de armas serán 
recompensados por conducto del Ministerio de 
la Guerra.

Art. 64. Todo individuo de lá Guardia ci
vil está obligado á conducirse siempre con la 
mayor prudencia y com edim iento, cualquiera 
que sea el caso en que se halle, y se castigará 
severamente ai que no guarde á toda clase de 
personas los miramientos y consideraciones 
que deben exigirse á individuos pertene
cientes á una institución creada para asegu
rar el imperio de las leyes, la quietud y el 
orden interior en los pueblos, y velar por el 
respeto á las personas y bienes de los hombres 
pacíficos y honrados.

Art. 65. Quedan derogadas todas las Rea
les órdenes y disposiciones anteriores que es
tén en contradicción con el presente regla
mento.

San Ildefonso 2 de Agosto de 1852.=== Ber
trán  de Lis.

BANCO E S P A Ñ O L  DE SA N  F E R N A N D O . 

SITUACION EN 21 DE AGOSTO DE 1852.

ACTIVO. Reales vellón. PASIVO. Realés vellón.

o • . • 1 En efectivo.. .  71.926,896. .30 i Existencia en ca ja .......................... j En bi¡letes _ 500,000 \
En poder de comisionados..........................................................................

72.426.896.. 30
21.070.102.. 22

6.175.447.. 9
178.944.159.. 27 
83.533,861. .30 
26.681,811. .18

8.679.370.. 7 
38.253,486. .11

435.765.136..18

C apital...................................................................................... ..........................
Billetes en circulación........................................................ 120.000,000

120.000,000
53.297.983..13
83.081.766..20 

2.216,895.. 4
57.168.491.. 15

435.765,136.. 18

Obligaciones de bienes nacionales, vencimientos de 1852............ .
Cartera: efectos Corrientes.................... ......................................................
Idem : créditos vencidos..........................................................................

Depósitos de todas clases..............................................................................
Cuentas corrientes................. ..................... ..............................................
Dividendos........................................................... .................

Efectos de la Deuda del E stado........... .................................................... Sobrante en reserva........ *................................. . ...........
Propiedades del Banco........................*.......................................................
D iversos., . .  ♦ , ..............................................................................................

Madrid 21 de Agosto de 1852.==V! B?==E1 Gobernador, S an t¡llán .= P o r el In terventor general, Teodoro Rubio.



3 ª sección.—A N U N C I O S

CANAL DE ISABEL Iª
Continúa la nota de las su scriciones realizadas 

en el Banco español de San Fernando.
SUSCKITORES. CANTIDADES.

Sum a de las suscriciones
á ñ te r ió r e s .  ............ . 37.233,000

gr. í). -Juan Manuel ( M iz .   8,000
¡3ra. Doña Rosa de la Vega Cam-

puzano .....................................   2,000
Sr. D. Federico de M ad razo . . . .  8,000
Sr. D. Manuel de Aguilar Man

r ique  de L a ra . ............................... 2,000
Sr. D. Manuel R a m o s .  ............ 4,000
EÍxcmo. Sr. Conde de Via Manuel. 23,000
Sr. Di Nicolás Medina y G u tié r

rez .....................................   4,000
Sr. D. José Gutiérrez del Valle..
Sr. D. Pedro R eales.......................... 6,000
Sra. Doña María Teresa y Don

E duardo  P ira la .............................. 4,000
Sr. D. Ju an  José de V icen te   20,000
Sr. D. Antonio María Asensio y 

Bonel.................................      4 6,000

T o t a l , . . . . . . -  • 3 7 . 3 3 6 , 0 0 0
M adrid  2t de Agosto de 1832. =  E1 Vocal 

Secretario ,  Francisco Martin Serrano.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ALICANTE.
Declarada la necesidad de proveer una e s 

cribanía n u m era r ia  en la villa de Ib i ,  de esta 
provincia, por fallecimiento de! que la obtenía, 
se anuncia  la doble subasta en venta vitalicia, 
qtie se verificará ante mi autor idad y ante el 
se'ñór Juez de prim era  instancia de Jijona á 
las doce del dia quinto posterior á los 30 en 
que  se haya hecho la publicación de este a n u n 
cio en la Gaceta de M adrid , bajo el tipo de 15,000 
reales vellón en que ha sido tasada, y bajo 
las condiciones que están de manifiesto en la 
escribanía de Rentas de esta provincia y j u z 
gado» de pr im era  instancia a rr iba  insinuado.

Alicante 28 de Julio de 4852 .=Josó  María 
de Montaivo.

Declarada de necesidad la provisión de una 
escribanía num era ria  de la villa de Áspe, de 
esta p rov inc ia ,  por fallecimiento del que la 
ob ten ía ,  se anuncia  la doble subasta  en venta 
v italic ia ,  que se verificará an te  mi Auto
r idad  y an te  el Sr. Juez da. p rim era  in s 
tancia de Novelda á las doce dei dia quinto 
posterior á ios 30 en que se haya hecho la 
publicación de este anuncio  en ia Gaceta de 
M adrid , bajo el tipo de 10,000 rs. vn. en que 
se ha tasado, y pliego de condiciones que está 
de manifiesto en la escribanía de Rentas de 
esta provincia y juzgado de p r im era  instan
cia a rr iba  dicho.

Alicante 28 de Julio de 4852.-= José María 
de Montaivo.

Declarada de necesidad la previsión de una 
escribanía num era ria  de la villa de Concen- 
ta ina , de esta provincia, por fallecimiento del 
que  la o b te n ía , se anuncia  la doble subasta  en 
venta vitalicia, que se verificará ante mi au to 
ridad  y ante el Sr. Juez de prim era  instancia 
de aquel partido á las doce del dia qu in to  
posterior á los 30 en que se haya hecho la 
püblicacion de este anuncio en la Gaceta de 
M a d rid , bajo el tipo de 25,000 rs. vn. en que 
ha sido tasada, y pliego de condiciones que 
está de manifiesto en ia escribanía de Rentas 
dé esta provincia y juzgado de p rim era  ins
tancia de Goncentaina.

Alicante 28 de Julio de 4 852.«=Jósé María 
de Montaivo.

Declarada de necesidad la provisión de una 
éscribanía n u m era r ia  de esta capital por fa
llecimiento del que la o b te n ia , se anuncia la 
subasta  en  venta vitalicia, que se verificará 
ante mi au tor idad  á las doce del dia qu in to  
posterior á los 30 en que se haya hecho la 
publicación de este anuncio en la Gaceta de 
M adrid , bajo el tipo de 54,000 rs. vn. en que 
há  sido tasada ,  y pliego de condiciones que 
éstá dé manifiesto en la escribanía de Rentas 
de ésta provincia.

Alicante 28 de Julio de 4852 .= José  María 
de Montaivo.

CONSERVATORIO DE MUSICA Y DECLAMACION 
DE MARIA CRISTINA.

Los jóvenes de ambos sexos que aspiren á 
ing resa r  en las diversas clases de este Con
servatorio serán examinados por la jun ta  a u x i
l ia r  facultativa dél mismo el dia 5 de Setiem
b re  próximo á las diez de la m a ñ a n a , á cuyo 
acto asistirán con sus padres ó encargados, de
biendo presen tar  en el establecimiento, calle 
de Felipe Y, edificio del Teatro Real, antes de 
dicho dia la so lic itud , á la que a c o m p a ñ a rá n :

1? La fé de bautismo para acreditar que no 
exceden de la edad de 48 años las alumnas, 
y de la de 20 los alumnos.

Y 2? Certificaciones de los Sres. cu ra  p á r 
roco y celador de su respectivo ba rr io ,  como 
garan tía  de sus buenas c ircunstancias .

Madrid 24 de Agosto de 4852 .=E1 Secre
tario. 2

A y u n t a m i e n t o  d e  v a l d e c a ñ a s .
Autorizado este A yun tam ien to  por Real 

orden de 31 de Mayo an te r io r  para  la subasta 
éft venta  Real de 665 obradas  de t ie rra  la
b ran tía  y ye rm a ,  pertenecientes  á sus propios 
y com ún aprovecham iento , capitalizadas en 
70,423 rs . ,  ha acordado seña lar  para  que ten 
ga efecto el remate el d ia 4 9 de Setiembre 
próximo de diez á doce de su m añana  ante 
este Ayuntamiento y a rde  el Sr. Gobernador 
dé esta provincia ,  en cu y as  secretarías se ha
llarán de manifiesto las condiciones y deslinde 
de las fincas.

Valdecañas 4 7 de Agosto de 4 8 5 2 .= P r e s i -  
den te ,  Juan  Francisco R o v u e la .= P .  A. D. A., 
Francisco Royuela, Secretario .

4.º S ecc io n .- P R O V ID E N C IA S  JU D IC IA L E S

Por providencia del Sr. D . Francisco Sánchez Oca- 
ña, Juez de primera instancia del cuartel del Centró 
de esta capital, refrendada por el escribano del núme
ro D. Juan Francisco M orcillo, y á voluntad de sus 
dueños se saca á pública subasta el soto y  veguilla  
titulados de Torrebermeja , situados en el término 
de V elilla de San A ntonio, coya finca es de libre pro
cedencia y  se halla poblada <de tarai , yerbas , árbo
les de sombra , perteneciéndola además la pesca y ca
za que contenga el rio de Jarama en lo que la cor
responde y1 baña el mismo , siendo su cabida la de 
78 kectáreas, 81 áreas y 250 fanegas , 3 celemines y 
27 estadales, 78 centesimos de estadal, siendo este de 
los de Madrid, la cual ha sudo medida y  tasada por 
el arquitecto académico D. Luis Martin y Mendez 
en 30 de Julio ú ltim o, y valuada en 342,621 rs. y  
23 m rs., habiéndose señalado para su remate el dia 
27 de Setiembre próxim o, después de trascurridos 
30 desde la publicación del presente.Las personas que quieran interesarse en la ad
quisición de la finca, podrán tomar los datos que 
necesiten en la escribanía del M orcillo, situada ca
lle de Platerías, núm. 87.

Licenciado D. Ramón N a v a l, Juez de primera 
instancia de este partido de Vlilacarriedo en la pro
vincia de Santander.Por el presente c ito , llam o y  emplazo á José y  
Manuel Ortiz Baraona, vecino y  natural del lugar de 
Entrambasmestas, en este distrito, para que en el término de 15 diúS se presenten en este juzgado y  
escribanía del que autoriza á ser notificados de la 
Real sentencia que recayó en la causa formada contra 
ellos y  Josefa Fernandez por robo de m iel y  destrozo de colmenas cometido en dicho pueblo, ó ma
nifiesten en igual plazo el pueblo de su residencia, 
para que allí se les haga saber, prevenidos de que 
en otro caso les parará perjuicio.Villacarriedo Agosto 17 de 1852.—Ramón N o
val.—Por su mandado, Estéban Veiez V illa .

Tribunal de Comercio. =  Para la primera junta 
de acreedores de la quiebra de D. José Alvarez , ha 
señalado el Sr. Juez Comisario de la misma el dia 31 
del corriente á las doce de su mañana en la sala de 
audiencias de este Tribunal, plazuela de la Leña, 
núm. 1-4, piso principal.Lo que se pone en conocimiento de cuantos sean 
tales acreedores, á fin de que concurran á dicha jun
ta por sí ó por medio de otra persona autorizada con 
poder bastante para evitar los perjuicios que en otro 
caso se les irrogarían.Madrid 21 de Agosto de 1852.=R am on Sánchez.

D. Prudencio Joaquín de Coca, Juez de prime
ra instancia de esta v illa  y  su partido &c.Por el presente cito á todos los acreedores de D. An
drés Caravantes, de esta vecindad, para que dentro de 
tres dias comparezcan ante mí y  en el oficio del presen
te escribano, por sí ó por su procurador con poder bas
tante, á deducir su derecho en el juicio de concur
so y dimisión de bienes que el referido hizo para sa
tisfacer sus créditos, teniendo entendido que la jun
ta de acreedores debe celebrarse la manana del dia 
12 del próximo mes de Setiembre, pues se les oirá 
y  guardará justicia, apercibidos que de no hacerlo 
declararé por bien formado el concurso, parándoles 
el perjuicio que haya lugar, y  los autos se sustan
ciarán en su rebeldía, entendiéndose con los estra
dos de la audiencia.Dado en Valdepeñas á 14 de Agosto de 1852,z: 
prudencio Joaquín de Coca.=Por su mandado, Juan 
José Lasala y  Loiz.

D. Mariano de Parada y  Parada, caballero co
mendador de la Real Orden americana de Isabel la 
Católica, del gremio de la Universidad central de 
Madrid, Juez de primera instancia de esta ciudad de 
Ciudad-Real y  su partido, y  de Hacienda de la
provincia &c. #Por el presente y  término de 30 días se cita, lla
ma y emplaza á D. Cirilo y  D. Patricio Infante, 
D. Francisco Rubio y  D. Rudesindo R om án, admi
nistradores principal y  subalternos que fueron de 
bienes nacionales en esta provincia desde el año de 
1841 al de 1849, para que se presenten en este juz
gado de Hacienda dentro de dicho término á res
ponder á los cargos que les resultan en la causa cri
m inal que se les instruye en este juzgado de Ha
cienda sobre excesos en sus atribuciones siendo tales 
empleados; en la inteligencia que si se presentaren 
se les oirá y administrará justicia en lo que la ten
gan, y  de lo contrario les parará el perjuicio que 
haya lugar.Dado en Ciudad-Real á 20 de Agosto de 1852— 
Mariano de Parada y  Parada. De órden de S. S., 
Tomás Romeral.

PIETE NO OFICIAL
CORREO EX TRA NG ERO.

Las últimas noticias de Atenas son del 7 
de Agosto. Según el Observador de A tenas , las 
leyes eclesiásticas votadas ú lt im am ente  por los 
Cuerpos legislativos han arreglado definiti
vamente las relaciones én tre  Ja iglesia domi^* 
naftte del país y el Estado, organizando la 
autoridad y fijando las atribuciones. Se tra ta  
por el Gobierno helénico de obtener un  Con
cordato con la Santa  Sede, armonizando las 
relaciones del clero católico éñ Grecia con el 
Gobierno del pais.

Maurocordato, Ministro de Grecia en F ran -  
c i á , ha sido encargado de esta im portante 
misión.

- .S e  han recibido en Ing la terra  noticias dé 
Nueva-Yorck hasta el 3 de Agosto. La ag i ta 
ción producida por el asunto de las pesquerías 
habia disminuido mucho, y se calmará com
pletamente cuando sea conocida allí ia solu
ción últ im am ente dada. El Globe considera esta 
solución como ventajosa á los americanos, pues 
el principal puntó  de la c u e s t ió n , la e n 
trada  en loá golfos y bahías,  se abandona e n 
teram ente  por el Gobierno inglés.

— El vapor de las Antil las,  Magdalena, ha 
llegado á Soupthamton con el correo de las 
Indias occidentales y del Pacífico. La Magdale
na  traía á bordo 480 pasageros, y su flete es
taba valuado en 4.4 00,000 piastras. Trae no
ticias de la Martinica hasta el 28 de Julio.

En la Trinidad el vapor Victoria ha vola
do á consecuencia de la explosión de sus cal
deras. Muchas personas han quedado muertas 
ó heridas.

Han ilegado á T rin idad  ricas muestras de 
oro procedentes de las minas de Upata en el 
estado de Venezuela.
 La escuadrilla que ha escoltado á la Rei
na do Ing la terra  á Bélgica se divisaba desdé 
Portsmouth el martes á las once menos cuarto 
de la mañana.

El Precurseur de Ámberes da los siguien
tes detalles sobre la part ida  de ia escuadrilla: 

Las noticias que recibimos de Fíesinga 
confirman ia part ida  de la Reina Victoria el 
lunes á las siete de la mañana.

La fragata holandesa Principe de Orange y 
los fuertes de Fíesinga hicieron salvas de 21 
cañonazos, pero quedaron sorprendidos de que 
n inguno de los buques de la escuadra inglesa 
contestara á este saludo, según es costumbre.

[Patrie.)
 -E l  N e w -York-H erald  dice que corre el r u 
mor de que el Gabinete de W ashington piensa 
enviar un  empleado superior á la China, en 
cargado de una alta misión. Las relaciones co
merciales, que aum entan  ráp idam ente  cada dia 
en tre  la China y los Estados-Unidos, sobre 
todo desde la adquisición de la California , ex i
gen, según  dicho periódico, la adopción de es
ta m edida; y no es dudoso que en poco t iem 
po se puedan  establecer líneas da vapores en
tre los puertos respectivos, con tan ta  regula
ridad como las que ya existen en el Atlántico 
y unen  Europa y América.

- L a s  noticias de Constantinopla alcanzan 
al 6 de Agosto.

El g ran  Visir Reschid-Bajá ha sido desti
tuido y reemplazado por Alí-baja, Ministro de 
Negocios extrangeros.

El director de la artillería Feih i-bajá , cu 
ñado del Su l tán ,  ha sido también reemplaza
do por Mehemet-Reschid-bajá, Comandante en 
jefe de la guard ia  imperial.

Fuad-Effendi, Consejero del gran  Visir, ha 
sido nombrado Ministro de Negocios e x t ra n 
geros en sustitución de Alí-bajá.

Se han verificado frecuentes incendios, par
ticularm ente en  el cuartel  de Pera, ocupado 
en su mayor pa r te  por franceses. Mr. de Lava- 
lette ha cedido en favor de estos los fondos 
que tenia destinados para celebrar la fiesta 
del 45 de A gosto , no debiéndose en dicho dia 
can tar mas que un  Te Denm .

Mr. Saba tie r ,  nombrado Cónsul general de 
Francia en A lejandría ,  salió de Constantino
pla en el paquebot Cairo.

 .Nada de par t icu lar  en F rancia ,  viniendo
sus periódicos desprovistos de interés.

NOTICIAS NACIONALES
Gijon 18 de Agosto.

S. M. la Reina Madre dió un gran baile el 
dia 4 5 en Gijon, que tuvo lugar  en el espacio
so salón de ios talleres del ferro-carril. S. M. 
quiso que el salón represen tara  una tienda 
de campaña vistosamente dispuesta , para  lo 
cual se nombró una comisión da Oficiales de 
todas a rm a s ,  al frente de la cual se puso un 
Brigadier Coronel de estado mayor. Los t ra 
bajos sobrepujaron á todas las esperanzas, y 
S, M. quedó en extremo complaciua del buen 
gusto y de la elegancia con que el salón de

baile quedó adornado, n é  aqui una  ligera des-» 
cripcion de él.

La tienda ó marquesina estaba forrada de 
lienzo blanco y azul, á listas, rodeada en sus 
costados por banquetas de este último color 
y cubierta con alfombra en su pavimento. E ra  
un rectángulo de 60 pies de longitud por 48 
de ancho :  en una de las cabeceras se hallaba 
el sitio destinado al ambigú , y en ia opuesta 
la puerta  de e n t ra d a ,  en uno de cuyos lado3 
estaba el tocador de S. M. y en el otro el de las 
señoras convidadas.

En cada uno de los cuatro ángulos habia 
un candelabro formado sobre un canon de 
bronce de á doce puesto verticalm ente , del 
cual salia un pié derecho con tres círculos de 
madera paralelos en tre  sí y en forma de espi
ral. Estos círculos, forrados de azu l ,  estaban 
guarnecidos por 100 b ay o ne ta s , puestas do 
manera que loa hojas servían de caídas ó lagri
mones y ios cubos de candeleros á otras ta n 
tas bujías Gon arandelas de crista l:  sobre el 
último círculo se veia un  escudo elíptico de 
m adera , fondo blanco, con una de las cua
tro Ordenes m ili tares,  el cual pendía de un  
g ran  lazo de cinta del color de la Orden. Por 
detrás  de este candelabro asomaban infinidad 
de banderas  y gallardetes, sobresaliendo por 
encima de todas un estandarte grande de m e
rino blanco con una de las cruces de las cua
tro Ordenes referidas. En el pié de] mismo 
candelabro y unidas al cañón dos anclas de 
hierro facilitadas por la m ar in a ,  remos, pe
queños pedreros de los que usan los buques 
y porción de objetos de marina. Estos cande
labros monstruos tenian 15 pies de alto por 6 
de diámetro con 4 00 luces cada uno.

A lo largo del salón por ambos lados h a 
bia colocadas diez pilastras de madera con zó
calo y cornisa , imitando ai mármol blanco, 
adornadas en su frente con una corona de lau 
rel con cintas de raso color de fuego, y a t r a 
vesadas verticalmente por un machete de a r
tillería.

Sobré cada uno de estos pedestales estaba 
colocada una bomba de á 4 2 pulgadas s irv ien
do de pié á un ramo de 12 bujías. Este a lum 
brado hacia m uy buen efecto.

Paralelos á ios candelabros de los dos án 
gulos del lado opuesto habia dos obuses de 
bronce de nueve pulgadas colocados verticál- 
ment<í, sirviendo de ja rrones á dos magnífi
cos ramos de flores na tura les ,  y sosteniendo 
en sus asas los emblemas del cuerpo de E. M.

En medio de la cabecera, en cuyos á n g u 
los estaban los ebuses, se habia colocado una 
escalinata para sub ir  al sitio del ambigú. La 
barandilla de la m ism a, y la que por ambos 
lados, daba al salón, estaba formada con Sables 
de caballería, machetes y cañones de fusil, to
da ella intercalada con grandes jarrones do 
porcelana blanca con ramos do flores. Esta 
parte  de adorno era del mejor gusto y ele
gancia.

E n  los dos lados de la éntrada se levanta
ban dos columnas de fusiles, que formab-jn ia 
base á dos trofeos de lanzas y efectos de guer
ra. Sobre la puerta  de la misma entrada ha
bía uu medio punto formado de machetes y 
clarines.

Algo apartados de los cuatro ángulos de la 
tienda, y colocados entre  las p ilastras de que 
se ha hablado, lucían cuatro grandes trofeos 
adaptados á la pa red ,  y á 14 pies do altura , 
formados de arm as y efectos de guerra sobre 
banderas españolas convenientemente plega
das; otros dos pequeños y sencillos trofeos com
puestos de gallardetes, remos, vicheros y de
más objetos de marina se hablan colocado p a 
ralelos á les dos candelabros del frente.

Completaban la iluminación de la tienda 42 
arañas de dos y tres cuerpos circulares, figu
rando la del centro un canastillo hecho de 
baquetas de fusil y machetes, en el cual l u 
cían 120 bugías colocadas en otras tantas ba
yonetas. Las 41 arañas  restantes se compo
nían de arm am ento  de la misma especie, com
poniendo en tre  ellas un total de 4 50 luces.

Sobre las puertas  del gabinete de S. M. y 
el de señoras se hallaban colocados dos escu
dos de a rm as ,  representando el arm a de inge
nieros por dos castillos coronados sobre dos 
soles de baquetas de fusil; ai pié de los e s c u 
dos se veian zapapicos, palas y otros atributos 
del cuerpo.

El conjunto de luces reflejadas en tan  con
siderable número de a rm as, cortadas estas por 
la  infinidad de banderas y flores, formaban un  
conjunto encantador.

El am bigú  estuvo abundantem ente  serv i
do, como no podia menos de suceder. S. M. 
se mostró complacida, y sus amables y lin
das hijas, Marquesa de Vista-Alegre y Con
desa de Castillejo, lucieron lindos tragos y d is 
fru taron de la buena sociedad que allí se re 
unía. Infinidad de señoras de Oviedo, Gijon y 
otros puntos de este encantador pais hacían 
resaltar la fiesta por la hermosura de sus ros
tros y elegancia de sus vestidos.

Además de las Autoridades, Capitán gene
ral R ivero , Gobernador de la provincia &c., 
vimos á ios Srcs. General Sotelo , Mcn , Pida!, 
General M ack ro n , Marqués de Santa Cruz, 
Brigadier Navia Osorio, bastantes Diputados 
asturianos y otra porción de personas notab!cs#

La dirección del baile estuvo encomendada 
á un comité As seis personas, tres paisanos y 
tres militares: en tre  los primeros so contaba 
el Sr. de Muñoz, y los tres militares per lene-'



cian á los cuerpos de estado mayor, artillería 
é ingenieros.

Él salón debe permanecer del mismo modo 
hasta el dia 25, dia de la inauguración del 
ferro-carril, pues debe servir para dar en él 
un gran banquete.

Idem 49.

Habiendo significado el Excmo. Sr. Duque 
de Riánsares al Excmo. Sr. D. Felipe Canga 
Arguelles que S. M. la Reina Madre tenia en 
su poder un documento importante que que
ría entregarle en propia mano, apresuróse el 
Sr. Canga Arguelles á obedecer las órdenes de 
tan augusta Señora presentándose á ella, y 
tuvo el alto honor de recibir de sus Reales 
manos el traslado del Real decreto en que su 
excelsa Hija, nuestra adorada Reina, se ha 
servido agraciarle con la merced de título de 
Castilla, bajo la denominación de Conde de 
Canga Arguelles. S. M . la Reina Madre, con 
las palabras mas benévolas y afectuosas, le h i
zo la entrega de dicho documento, demostrán
dole una vez mas el aprecio con que honra 
los servicios y conocimientos de tan distingui
do funcionario.

Barcelona 19 de Agosto.

Hoy ha principiado la emisión de acciones 
para, construir el proyectado camino de hierro 
desde esta ciudad á la de Zaragoza. El pensa
miento tan acertado como fecundo que en 
buena hora concibió S. E. la Diputación pro
vincial ha principiado en este dia á vestir las 
formas de la realidad.

En atención al importante aviso publicado 
en todos los periódicos, ha quedado abierta la 
suscricion mencionada en la secretaría de la 
ilustre junta de comercio desde el dia 48 del 
presente mes.

Esta medida era tanto mas oportuna y con
veniente, cuanto que, como lo manifiesta muy 
bien la antes mencionada patriótica invita
ción, nada podia adelantarse en este negocio 
sin llenar antes los requisitos que marca el 
art. 6? de la ley de 28 de Enero sobre socie
dades anónimas. Por otra parte, S. E. la Dipu
tación provincial no puede obrar oficialmente, 
ya por haber concluido el término de sus se
siones, ya por carecer de autorización sobre el 
particular: urgia sobremanera vencer las di
ficultades y proceder sin pérdida de tiempo á 
echar los cimientos de la nueva sociedad.

—  Tenemos la satisfacción de anunciar que 
la suscricion del camino de hierro de Barcelo
na á Zaragoza ha ascendido á cerca de 60,000 
acciones. No podemos menos de alegrarnos de 
este resultado, tanto mas, cuanto que hemos 
sabido que entre los suscritores figuran toma
dores por cinco y diez acciones, lo que prueba 
que el modesto trabajador desea contribuir 
por su parte á esta grande empresa.

Impreso teníamos nuestro artículo de fon
do cuando hemos sabido la anterior noticia, y 
por ella vemos confirmado nuestro juicio, pues 
creemos que no habrá quien no piense como 
nosotros, ni que haya capitalista alguno que se 
niegue á favorecer el pensamiento. El contra
riarlo no es posible, y no existe persona en 
Cataluña capaz de semejante cosa.

(Del Diario de Cataluña.)

Gerona 18 de Agosto.

Esta mañana ha llegado la música y una 
partida de tropa^ del regimiento de Valencia, 
que salió el 45 de Barcelona con el segundo 
batallón, quedando- este en Santa Coloma 
para relevar al de Iberia que estaba allí des
tacado. (Del Postillón.)

Puerto de Santa María 18 de Agosto.

Ayer, poco después de Jas cinco de la tarde? 
disfrutó esta población el júbilo de ver tomar 
tierra en su muelle á la Serma. Sra. Infanta, 
acompañada de su augusto esposo, excelsas hi
jas, la servidumbre de SS. AA., el Sr. Goberna
dor interino de la provincia y algunos otros al
tos funcionarios. En la escala del citado muelle 
se hallaba, bajo mazas, el M. lítre. Ayunta
miento de esta ciudad presidido por el señor 
Alcalde-Corregidor, y llevando en su seno á 
los Sres. Regente y Fiscal de la Audiencia, 
Sr. Arcipreste y Sres. Comandante de armasj 
Juez y Fiscal civil, Diputado provincial y otras 
personas distinguidas.

Todo el pueblo puede decirse se hallaba 
agolpado en las agraaables y frescas orillas del 
Guadalete para tener el gusto de ver y salu
dar á los excelsos viajeros.

El Sr. Alcalde-Corregidor tuvo la honra 
de felicitar á SS. AA. en el momento que pi
saron este afortunado suelo, y ofrecerles el 
alojamiento que le tenia preparado en unión 
del ilustre Ayuntamiento y una comisión de 
vecinos. S. A. el Sr. Duque, con la amabilidad 
que le distingue, se apresuró á dar las g ra 
cias en nombre de la Sra. Infanta y el suvo, 
agregando que, tendria mucha satisfacción en 
aceptar, aunque solo fuese por algunos mi
nutos, el hospedaje que le ofrecía el amor y 
adhesión de un pueblo á quien tanto apre
ciaba.

Acto continuo, ocupando sus respectivos 
carruajes y en medio de los honores militares, 
gritos de júbi'o y repique general de campa
nas, se trasladaron por la carrera que estaba 
señalada, y cuyas calles recientemente enma- 
dronadas llamaron la atención de SS. AA. por 
la hermosura y comodidad de su pavimento, 
llegando al fin á la calle de Cielos y casa cedi
da por el doctor D. Francisco de Paula Costas, 
adornada por la comisión del ilustre Ayunta
miento y vecinos.

Apeadas las Reales personas y todo su 
acompañamiento, entraron en una bonita ga
lería que da al jardin de la casa, donde esta
ba preparada la mesa con el refresco, que[ si 
no era tan espléndido como requería el alto 
rango de las personas á quienes se dedicaba, 
su misma sencillez le daba un aspecto elegan
te y de buen gusto que ciertamente no pasó 
desapercibido. Sentados á la mesa SS. AA,, 
teniendo á su lado la primera Autoridad mi
litar del distrito de Sevilla, Sr. Gobernador 
de esta provincia y demás personajes que se 
hallaban presentes, así como las Autoridades 
locales é individuos del Ayuntamiento y co
misión citada y el dueño de la casa, tuvieron 
la condescendencia SS. AA. de probar algu
nos dulces, y después de dirigir la palabra 
con la mas afectuosa bondad á muchos de los 
señores presentes, se despidieron manifestan
do su complacencia y dando las gracias por el 
recibimiento que se les habia hecho, dejando 
al Sr. Corregidor una onza para los criados 
que habían servido á la mesa y otra para los 
pobres de esta ciudad, que fué remitida en 
seguida al Sr. depositario de la Junta filan
trópica encargada del socorro de los pobres 
desvalidos.

Vueltos á colocar en sus carruajes los au
gustos Príncipes, siguieron por las cailes, tam
bién enmadroaadas, hasta tomar el camino de 
Sanlúcar, acompañados por el M. I. Ayuntan 
miento hasta el término de esta ciudad.

(Del Comercio.)

Málaga 19 de Agosto.

Ayer se colocó en los balcones de las anti
guas casas de Ayuntamiento el pendón de los 
Reyes Católicos, con la correspondiente guar
dia de honor, y anoche habrá debido celebrar
se el aniversario de la conquista de Málaga 
con iluminación y música en la plaza de la 
Constitución. (Del Correo de Andalucía.)

_ « J ) u r a n t e  los dias de feria en Coin se ha 
visto en él un verdadero fenómeno digno de 
llamar la atención de los naturalistas. Tal es 
un niño , natural de Alozaina, de 26 meses de 
edad, acreditado con la partida de bautismo, 
cuyas formas todas se hallan en estado de 
completo desarrollo, y el cuerpo velludo como 
el mas barbado: no habla todavía según debie
ra , circunstancia que se atribuye á su misma 
precocidad, pues en las palabras que articula 
hace oir una voz de bajo profundísima. Su sa
lud es perfecta, y ejerce todas las funciones 
de la economía con la regularidad que otro 
cualquiera. Aunque los facultativos no han 
opinado todavía sobre su existencia, es de 
temer que no sea larga, atendido su estado 
actual.

Chinchón 18 de Agosto.

Han terminado las bulliciosas fiestas de San 
Roque sin que nada haya turbado el sosiego 
y la alegría general , pues aunque ayer maña
na en la corrida de novillos recibió un joven 
un fuerte golpe, se hallaba ya muy aliviado 
por la tarde.

El domingo asistieron los señores Juez, Fis
cal y Administrador de Rentas con sus fami
lias, otras principales de aquí y de la corto 
que residen accidentalmente entre nosotros y 
varios jóvenes distinguidos de la población, al 
baile que en la inmediata de Colmenar de Ore
ja dieron los señores de Jové, y al cual habían 
sido convidados por esquela como todas las per
sonas que á él concurrieron. Dichos señores 
habían querido celebrar la feliz conclusión de 
la principal parte de aquel vasto y hermoso 
edificio, el mejor sin duda de los del partido, y 
que tiene todas las proporciones, la comodidad 
y el lujo de un palacio, con una fiesta en que 
participaran de su satisfacción gran número 
ae los habitantes de Colmenar y algunas fami
lias notables de los pueblos inmediatos.

Al efecto todo habia sido dispuesto con el 
mayor acierto. Veíase á la puerta fuerza de la 
Guardia civil. En el portal de columnas varios 
criados recibían las esquelas y conducían á 
los convidados hasta ei pié de la escalera prin
cipal. Las salas do baile y de descanso, cu
biertas sus paredes de precioso papel, se ha
llaban profusamente iluminadas por multitud 
de bujías que reproducían su viva luz en es
pejos y cornucopias; por todas partes habia có
modos asientos, y nada se habia omitido para 
el recreo de los concurrentes. A las diez la 
orquesta, dirigida por un profesor de Madrid, 
dió la señal del primer rigodón, y la joven y 
bella señora de jové, que "estaba vestida con 
tanta sencillez como elegancia, rompió ei baile 
con el primor Teniente do Alcalde. Sucesiva
mente se bailaron walses, polkas y schotichs 
en que tomó parte gran número de pareja? y 
á las doce se principió á servir u n abundante 
refresco. Poco después algunos convidados pa
saron á ver muchas habitaciones que no se

habían abierto, el jardin, la bajada á la huer
ta, ei oratorio y varias dependencias, cuyas 
obras ha dirigido muy acertadamente el mis
mo Sr. Jové.

En la calle, enfrente de los balcones de la 
casa, se habia reunido desde las primeras ho
ras la mayor parte del pueblo que no habia 
podido ser convidada, atraída por la novedad 
y para escuchar la m úsica , sin que se notara 
la mas leve descompostura.

Hasta las cinco de la mañana no terminó 
esta agradable fiesta, que dejará un largo re
cuerdo, y que ha puesto el sello á las simpa
tías que los señores de Jové han sabido gran
jearse. Todos los convidados salieron compla
cidísimos de la delicada atención y amabili
dad suma con que habian sido recibidos y 
obsequiados, y admirando que en un pueblo 
donde no abundan los recursos ni se han vis
to reuniones de esta clase, aunque por otra 
parte es numeroso y culto, se pudiese haber 
dado un baile tan brillante.

Las cosehas han sido medianas. Se ha re 
cogido mas cebada que trigo, y la uva se 
presenta bien.

NOTICIAS VARIAS.

Dice La España :
Ha llegado á nuestras manos un opúsculo 

sumamente curioso que su autor, el Sr. Wolf, 
miembro de la Academia imperial de ciencias 
de Viena, entusiasta particular de nuestra l i
teratura , ya conocido en España por otras 
muestras de su afición, ha dirigido al Sr. Ge
neral Zarco del Valle, 

i  Presenta este libro una reseña bibliográfi
ca de unes impresos reunidos en un tomo en 
4.°, que posee, entre otros no menos interesan
tes y raros, la Biblioteca Real de Munich, for
mando una colección de un gran número de 
comedias, farsas, églogas dramáticas, escritas 
todas en idioma español á mediados del s i 
glo XVI.

Teniendo noticia el Sr. Wolf de la existen
cia de estas producciones literarias españolas, 
procuró examinarlas, y hablando de ellas las 
califica como preciosos restos de aquel período 
literario ? principio de otro fecundo en origi
nalidad y mérito.

La biblioteca imperial de Austria, en cu
yos estantes, según dicho autor, obra también 
una notable colección de dramas españoles, 
cuenta de la mencionada épcca solamente dos 
muy interesantes y casi desconocidas produc
ciones de la misma naturaleza, á saber:

4? Egloga nuevamente trovada por Her
nando de Yanguas en loor de la Natividad de 
nuestro Señor, en la cual se introducen cua
tro pastores, cuyos nombres son Mingo Sabi
do, Gil Pata, Beoltillo, Peropanca, los cua
les, informados de los ángeles como Cristo era 
nacido, viénenle á adorar y ofrecer sus dones, 
y nuestra Señora da las gracias y llega Mingo 
Sabido tañendo una gaita y dice, &c. Im
preso en caracteres góticos, en 4.° La égloga 
misma está escrita en octavas de arte mayor, 
y al fin hay un villancico.

2.* Tragedia llamada Josephina, nueva
mente sacada de la profundidad'de la sagrada 
escritura y trovada por Michaei de Carabaja!, 
de la ciudad da PJacencia. Dirigida al muy 
ilustre Sr. D. Alvar Perez de Osario, Conde 
de Trastamara, Marqués de Astorga.

Al fin se lee: «Fué impresa la presente 
obra en la imperial ciudad de Toledo, en casa 
de Juan Avala. Acabóse á dos dias del mes de 
Julio año de 1546, 32 hojas en 4.° con letras 
góticas.» La composición es en octavas con va
rias canciones y villancicos. Por mas de un 
concepto merecería esta pieza una reimpresión, 
según el Sr. Wolf, quien encuentra un mérito 
especial, tanto en estas dos obras como en las 
que dieron margen á su escrito, sintiendo 
nosotros que los estrechos límites do nuestro 
periódico no nos permitan presentar una ver
sión íntegra de tan precioso opúsculo.

— .«.Tenemos entendido que el Sr. Corregidor, 
accediendo á justas quejas de los periódicos, 
ha dado orden para que se desocupen los a l 
macenes de maderas y de otros efectos que 
puedan servir de combustibles peligrosos y se 
hallan situados dentro de esta capital, como 
asimismo que se practique un escrupuloso re
conocimiento para evitar al vecindario las mo
lestias consiguientes á los talleres y demás es
tablecimientos que causan deterioro á las fin
cas y ruidos molestos á los vecinos.

«— — Hoy se celebra en la iglesia de San Luis 
el cabo de año por el descanso del Excmo. Se
ñor D. Rafael Mahy, Mariscal de campo de los 
ejércitos, que falleció hoy hace un año en Pan.

Cuantos recuerden las bellas prendas del 
General Mahy, su lealtad nunca desmentida 
y su honradez, no pueden menos de deplorar 
su pérdida acaecida en edad no muy avanza
da, cuando gozaba al parecer de la mejor sa
lud y se disponía á celebrar una. fiesta de fa
milia en compañía de su buen hermano el 
Excmo. Sr. Duque viudo de ivierno! la no.

Sabemos que muy en breve debe publi
carse la biografía del malogrado generaUíahy; 
y de ello nos alegramos, porque de esto modo 
quedarán consignados hechos que muchos ig
nora u, y que honran en alto grado la memo
ria de uno de nuestros Generales mas aprecia

dos por sus hidalgas cualidades, por su seve-. 
rklad de principios, y por lo modesto en sus 
pretensiones en cuanto hacia relación á su 
persona.

«Habiendo ofrecido al Excmo. Sr. Goberna
dor de esta provincia abrir  cuatro clases por 
la noche, desde 4.° de Setiembre hasta fin de 
Mayo, de matemáticas elementales, aritmética 
y cálculo mercantil, sistema legal de pesos y 
medidas y caligrafía general, en el colegio es- 
cuela-general!calle de la Redondilla, con la 
única condición de que al hacer el alumno su 
matrícula en el Gobierno de la provincia 
consignase la cantidad que buenamente pu
diera satisfacer , la que seria aplicada en 
nombre del colegio á los establecimientos de 
beneficencia de esta córte, el Sr. Gobernador, 
además de dar las gracias por este despren
dimiento, ha autorizado al director del cole
gio para que se cumplan tan filantrópicos de
seos, por medio de los que quieran contribuir 
al efecto, disfrutando aquellas enseñanzas 
que darán principio en 4.° de Setiembre pró
ximo.

BOLETIN DE TEATROS

A lfonso el sabio.— .Con este títu lo ha escri
to un drama un aplaudido escritor, y  según el
juicio que han formado las personas á quienes 
ha leído la mayor parte de su trabajo, esta 
obra ocupará un lugar muy escogido entre las 
que hay ya preparadas para el teatro del 
Príncipe.

La Sra. Doña Gertrudis Avellaneda leerá en 
dicho coliseo la que titula La hija de las flores, 
que será de las primeras que se estrenen en 
la próxima temporada.

_  Según dice un periódico, parece cierto 
que la aplaudida Teodora Lamadrid se habrá 
embarcado en Cádiz para F ranc ia , adonde va 
sin otro objeto que el de descansar, pues que 
la temporada de verano ha sido para ella en 
los teatros de Andalucía de tanta fatiga como 
fué la de invierno en el de los Basilios de esta 
corte. Dicen que regresará para fines de Oc
tubre, y no se sabe si entonces tendrá cabida 
en alguno de nuestros teatros, pues hasta el 
dia no ha contraído ningún compromiso.

Nada se sabe sobre ías compañías dramá
ticas que este invierno tendremos eo Madrid, 
pues lo cierto es que hasta hoy nada hay con
certado que pueda ofrecer alguna seguridad 
respecto de los teatros principales.

 Continua representándose con gran con
currencia en el teatro de la Cruz el drama 
La Mendiga.

— Según dicen, el dia 29 del corriente se 
dará en esta córte una corrida de toros ex
traordinaria.

— Teatros de Barcelona La compañía de
verso del teatro principal está organizada, y 
figuran en ella las'Sras. Toral y Andrés, y los 
Sres. García Parreño é Ibáñez. Para el cuerpo 
de baile está ajustada la Nena. En el mismo 
teatro habrá también compañía lírica com
puesta de las Sras. Dsjeannée, Julienne y 
Tomassi como tiples; de contralto la señora 
Rambossio; tenores los Sres: Luchessi y Et- 
tore Irfre; barítono, Sr. Ardevani, bajo, se- 
Sr. Pouey; prim er bufo, Sr. Bellincioni.

«^^.Dice un periódico de Malaga:
Como anunciamos en su dia, ayer llegó 

á esta ciudad el famoso barítono Jorge Ron- 
coni. Con este motivo excitamos .á la em
presa de este teatro, y á todas las personas 
de buen gusto, para que no pierdan la oca
sión de oir á tan celebrado artis ta , de cuya 
finura y galantería no es de temer rehúse to
mar parte en uno ó dos conciertos, según el 
tiempo que piense permanecer en esta capi
tal. Creemos que por esta vez no quedarán 
defraudadas nuestras esperanzas, y que Má
laga toda tendrá el placer de oir al justamen
te renombrado barítono que tantos aplausos 
ha sabido conquistarse.

A N U N C I O S .

Se saca á pública subasta el sum inistro del cock 
necesario para los caloríferos del Real museo de 
pintura y  escultura en la próxima temporada de in
vierno, con arreglo al pliego de condiciones que está 
de manifiesto en la Contaduría general de la Real 
casa, en cuya oficina se celebrará su remate á las 
doce del dia lo  de Setiembre inm ediato.

Habiéndose extraviado un juro perteneciente á la 
capellanía fundada por D . Juan Zapata, en la par
roquia de San Juan de C uenca, de 4590 mrs. de 
renta  ̂ a n u a l, situado sobre las alcabalas de aque
lla  ciudad, en cabeza de Dolía Ana Sosa Zapata; la 
persona que supiere su paradero se servirá avi* 
sarlo á D. Dom ingo O cina, calle de Preciados, 
núm. 1 5 , piso segundo, en esta corte, J  en 
Cuenca á D. Vitoriano Palomo , apoderado de Don 
Dionisio de las Cuevas, poseedor de la expresada ca
pellanía.


